
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00181-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE JULIA BEATRIZ BUELVAS BECHARA 

DEMANDADO MARTHA CECILIA SOTO ORTIZ 

 

Mediante auto de fecha 19-mayo-2022 se corrió traslado a las partes por el término de diez (10) días 

del avalúo comercial del inmueble con FMI 143-37558, presentado por la parte demandante para 

que los interesados hicieran las observaciones correspondientes en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 444 del CGP.  

Dentro del término concedido el apoderado judicial de la parte demandada presenta observaciones 

al avalúo, conforme lo establecen s numerales 1°, 2° y 4° del artículo 444 del C.G.P. allegando 

avaluó comercial, por lo que se   dará traslado por el termino de tres (3) días. 

Por otra parte, en cuento a la solicitud de fijar fecha de remante formulada por el apoderado de la 

parte demandante, no es procedente en tanto aún no se ha decidido sobre el valor del avalúo del bien 

objeto del proceso. Por lo tanto, se niega.  

 

Por lo anterior el despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: Dar traslado a las partes del avalúo comercial allegado por demandada por  el término 

de tres (3) días.  

SEGUNDO: Negar la petición de fijar fecha de remate por lo expuesto en la motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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